
CRITERIOS DE EVALUACIÓN BACHILLERATO

Criterios de evaluación comunes

Nuestro centro recoge en su proyecto educativo los siguientes criterios comunes para la
etapa de bachillerato:
CCE1- Asistir a clase con puntualidad.
CCE2- Entregar las actividades de refuerzo planteadas por el profesor/a con puntualidad
y con una presentación adecuada.
CCE3- Trabajar en clase trayendo los materiales que el profesor/a haya encargado.
CCE4- Tener una actitud en clase participativa y de respeto hacia el profesor y los demás
compañeros.
CCE5- Ser capaz de expresarse con corrección formal y ortográfica por escrito.
CCE6- Ser capaz de comprender lo que se lee.
CCE7- Ser capaz de expresarse oralmente de manera comprensible y lingüísticamente
correcta.
CCE8-Ser capaz de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, de forma
autónoma en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias.
Criterios de evaluación específicos
Los criterios de evaluación y estándares de aprendizajes para los distintos cursos serán
los reflejados en la Orden de 14 de julio de 2016. La numeración asignada a los criterios de
evaluación se corresponde exactamente con la establecida en el Real Decreto 1105/2014.
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I. 1o Bachillerato

En el RD 1105/2014 se encuentran los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje evaluables diferenciados por bloques para Matemáticas aplicadas a las ciencias
sociales I de 1o Bachillerato:

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas
CE-1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución
de un problema.
CE-1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.
CE-1.3. Elaborar un informe científico escrito que sirva para comunicar las ideas
matemáticas surgidas en la resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.4. Planificar adecuadamente el proceso de investigación, teniendo en cuenta el
contexto en que se desarrolla y el problema de investigación planteado.
CE-1.5. Practicar estrategias para la generación de investigaciones matemáticas, a partir
de: a) la resolución de un problema y la profundización posterior; b) la generalización de
propiedades y leyes matemáticas; c) Profundización en algún momento de la historia de las
matemáticas; concretando todo ello en contextos numéricos, algebraicos, geométricos,
funcionales, estadísticos o probabilísticos.
CE-1.6. Elaborar un informe científico escrito que recoja el proceso de investigación
realizado, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.7. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la
identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad.
CE-1.8. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o
construidos.
CE-1.9. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer
matemático.



CE-1.10. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones
desconocidas.
CE-1.11. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo
de ello para situaciones similares futuras.
CE-1.12. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma,
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas,
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución
de problemas.
CE-1.13. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la
interacción.

Bloque 2. Números y álgebra

CE-2.1. Utilizar los números reales y sus operaciones para presentar e intercambiar
información, controlando y ajustando el margen de error exigible en cada situación, en
situaciones de la vida real.
CE-2.2. Resolver problemas de capitalización y amortización simple y compuesta
utilizando parámetros de aritmética mercantil empleando métodos de cálculo o los recursos
tecnológicos más adecuados.
CE-2.3. Transcribir a lenguaje algebraico o gráfico situaciones relativas a las ciencias
sociales y utilizar técnicas matemáticas y herramientas tecnológicas apropiadas para resolver
problemas reales, dando una interpretación de las soluciones obtenidas en contextos
particulares.

Bloque 3. Análisis

CE-3.1. Interpretar y representar gráficas de funciones reales teniendo en cuenta sus
características y su relación con fenómenos sociales.
CE-3.2. Interpolar y extrapolar valores de funciones a partir de tablas y conocer la
utilidad en casos reales.
CE-3.3. Calcular límites finitos e infinitos de una función en un punto o en el infinito para
estimar las tendencias.
CE-3.4. Conocer el concepto de continuidad y estudiar la continuidad en un punto en
funciones polinómicas, racionales, logarítmicas y exponenciales.
CE-3.5. Conocer e interpretar geométricamente la tasa de variación media en un
intervalo y en un punto como aproximación al concepto de derivada y utilizar las regla de
derivación para obtener la función derivada de funciones sencillas y de sus operaciones.
Bloque 4. Estadística y Probabilidad
CE-4.1. Describir y comparar conjuntos de datos de distribuciones bidimensionales, con
variables discretas o continuas, procedentes de contextos relacionados con la economía y
otros fenómenos sociales y obtener los parámetros estadísticos más usuales mediante los
medios más adecuados (lápiz y papel, calculadora, hoja de cálculo) y valorando la dependencia
entre las variables.
CE-4.2. Interpretar la posible relación entre dos variables y cuantificar la relación lineal
entre ellas mediante el coeficiente de correlación, valorando la pertinencia de ajustar una
recta de regresión y de realizar predicciones a partir de ella, evaluando la fiabilidad de las
mismas en un contexto de resolución de problemas relacionados con fenómenos económicos y
sociales.



CE-4.3. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos simples y
compuestos, utilizando la regla de Laplace en combinación con diferentes técnicas de recuento
y la axiomática de la probabilidad, empleando los resultados numéricos obtenidos en la toma
de decisiones en contextos relacionados con las ciencias sociales.
CE-4.4. Identificar los fenómenos que pueden modelizarse mediante las distribuciones
de probabilidad binomial y normal calculando sus parámetros y determinando la probabilidad
de diferentes sucesos asociados.
CE-4.5. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas
con el azar y la estadística, analizando un conjunto de datos o interpretando de forma crítica
informaciones estadísticas presentes en los medios de comunicación, la publicidad y otros
ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación de los datos
como de las conclusiones.

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II. 2o Bachillerato

En el RD 1105/2014 se encuentran los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje evaluables diferenciados por bloques para Matemáticas aplicadas a las ciencias
sociales II de 2o Bachillerato:

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas

CE-1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución
de un problema.
CE-1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.
CE-1.3. Elaborar un informe científico escrito que sirva para comunicar las ideas
matemáticas surgidas en la resolución de un problema, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.4. Planificar adecuadamente el proceso de investigación, teniendo en cuenta el
contexto en que se desarrolla y el problema de investigación planteado.
CE-1.5. Practicar estrategias para la generación de investigaciones matemáticas, a partir
de: a) la resolución de un problema y la profundización posterior; b) la generalización de
propiedades y leyes matemáticas; c) Profundización en algún momento de la historia de las
matemáticas; concretando todo ello en contextos numéricos, algebraicos, geométricos,
funcionales, estadísticos o probabilísticos.
CE-1.6. Elaborar un informe científico escrito que recoja el proceso de investigación
realizado, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.7. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la
identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad.
CE-1.8. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o
construidos.
CE-1.9. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer
matemático.
CE-1.10. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones
desconocidas.
CE-1.11. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo
de ello para situaciones similares futuras.
CE-1.12. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma,
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas,
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución



de problemas.
CE-1.13. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la
interacción.

Bloque 2. Números y álgebra

CE-2.1. Organizar información procedente de situaciones del ámbito social utilizando el
lenguaje matricial y aplicar las operaciones con matrices como instrumento para el
tratamiento de dicha información.
CE-2.2. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y
resolverlos utilizando técnicas algebraicas determinadas: matrices, sistemas de ecuaciones,
inecuaciones y programación lineal bidimensional, interpretando críticamente el

Bloque 3. Análisis

CE-3.1. Analizar e interpretar fenómenos habituales de las ciencias sociales de manera
objetiva traduciendo la información al lenguaje de las funciones y describiéndolo mediante el
estudio cualitativo y cuantitativo de sus propiedades más características.
CE-3.2. Utilizar el cálculo de derivadas para obtener conclusiones acerca del
comportamiento de una función, para resolver problemas de optimización extraídos de
situaciones reales de carácter económico o social y extraer conclusiones del fenómeno
analizado.
CE-3.3. Aplicar el cálculo de integrales en la medida de áreas de regiones planas
limitadas por rectas y curvas sencillas que sean fácilmente representables utilizando técnicas
de integración inmediata.

Bloque 4. Estadística y Probabilidad

CE-4.1. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos simples y
compuestos, utilizando la regla de Laplace en combinación con diferentes técnicas de recuento
personales, diagramas de árbol o tablas de contingencia, la axiomática de la probabilidad, el
teorema de la probabilidad total y aplica el teorema de Bayes para modificar la probabilidad
asignada a un suceso (probabilidad inicial) a partir de la información obtenida mediante la
experimentación (probabilidad final), empleando los resultados numéricos obtenidos en la
toma de decisiones en contextos relacionados con las ciencias sociales.
CE-4.2. Describir procedimientos estadísticos que permiten estimar parámetros
desconocidos de una población con una fiabilidad o un error prefijados, calculando el tamaño
muestral necesario y construyendo el intervalo de confianza para la media de una población
normal con desviación típica conocida y para la media y proporción poblacional cuando el
tamaño muestral es suficientemente grande.
CE-4.3. Presentar de forma ordenada información estadística utilizando vocabulario y
representaciones adecuadas y analizar de forma crítica y argumentada informes estadísticos
presentes en los medios de comunicación, publicidad y otros ámbitos, prestando especial
atención a su ficha técnica, detectando posibles errores y manipulaciones en su presentación y
conclusiones.

1.1.1.3. Matemáticas I. 1o Bachillerato

En el RD 1105/2014 se encuentran los criterios de evaluación y estándares de



aprendizaje evaluables diferenciados por bloques para Matemáticas I de 1o Bachillerato:

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas

CE-1.1. Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la resolución de
un problema.
CE-1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.
CE-1.3. Realizar demostraciones sencillas de propiedades o teoremas relativos a
contenidos algebraicos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
CE-1.4. Elaborar un informe científico escrito que sirva para comunicar las ideas
matemáticas surgidas en la resolución de un problema o en una demostración, con el rigor y la
precisión adecuados.
CE-1.5. Planificar adecuadamente el proceso de investigación, teniendo en cuenta el
contexto en que se desarrolla y el problema de investigación planteado.
CE-1.6. Practicar estrategias para la generación de investigaciones matemáticas, a partir
de: a) la resolución de un problema y la profundización posterior; b) la generalización de
propiedades y leyes matemáticas; c) Profundización en algún momento de la historia de las
matemáticas; concretando todo ello en contextos numéricos, algebraicos, geométricos,
funcionales, estadísticos o probabilísticos.
CE-1.7. Elaborar un informe científico escrito que recoja el proceso de investigación
realizado, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.8. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la
identificación de problemas en situaciones de la realidad.
CE-1.9. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o
construidos.
CE-1.10. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer
matemático.
CE-1.11. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones
desconocidas.
CE-1.12. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo
de ellas para situaciones similares futuras.
CE-1.13. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma,
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas,
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución
de problemas.
CE-1.14. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la
interacción.

Bloque 2. Números y álgebra

CE-2.1. Utilizar los números reales, sus operaciones y propiedades, para recoger,
transformar e intercambiar información, estimando, valorando y representando los resultados
en contextos de resolución de problemas.
CE-2.2. Conocer los números complejos como extensión de los números reales,
utilizándolos para obtener soluciones de algunas ecuaciones algebraicas.



CE-2.3. Valorar las aplicaciones del número “e” y de los logaritmos utilizando sus
propiedades en la resolución de problemas extraídos de contextos reales.
CE-2.4. Analizar, representar y resolver problemas planteados en contextos reales,
utilizando recursos algebraicos (ecuaciones, inecuaciones y sistemas) e interpretando
críticamente los resultados.

Bloque 3. Análisis

CE-3.1. Identificar funciones elementales, dadas a través de enunciados, tablas o
expresiones algebraicas, que describan una situación real, y analizar, cualitativa y
cuantitativamente, sus propiedades, para representarlas gráficamente y extraer información
práctica que ayude a interpretar el fenómeno del que se derivan.
CE-3.2. Utilizar los conceptos de límite y continuidad de una función aplicándolos en el
cálculo de límites y el estudio de la continuidad de una función en un punto o un intervalo.
CE-3.3. Aplicar el concepto de derivada de una función en un punto, su interpretación
geométrica y el cálculo de derivadas al estudio de fenómenos naturales, sociales o
tecnológicos y a la resolución de problemas geométricos.
CE-3.4. Estudiar y representar gráficamente funciones obteniendo información a partir
de sus propiedades y extrayendo información sobre su comportamiento local o global.

Bloque 4. Geometría

CE-4.1. Reconocer y trabajar con los ángulos en radianes manejando con soltura las
razones trigonométricas de un ángulo, de su doble y mitad, así como las transformaciones
trigonométricas usuales.
CE-4.2. Utilizar los teoremas del seno, coseno y tangente y las fórmulas trigonométricas
usuales para resolver ecuaciones trigonométricas así como aplicarlas en la resolución de
triángulos directamente o como consecuencia de la resolución de problemas geométricos del
mundo natural, geométrico o tecnológico.
CE-4.3. Manejar la operación del producto escalar y sus consecuencias. Entender los
conceptos de base ortogonal y ortonormal. Distinguir y manejarse con precisión en el plano
euclídeo y en el plano métrico, utilizando en ambos casos sus herramientas y propiedades.
CE-4.4. Interpretar analíticamente distintas situaciones de la geometría plana elemental,
obteniendo las ecuaciones de rectas y utilizarlas, para resolver problemas de incidencia y
cálculo de distancias.
CE-4.5. Manejar el concepto de lugar geométrico en el plano. Identificar las formas
correspondientes a algunos lugares geométricos usuales, estudiando sus ecuaciones reducidas
y analizando sus propiedades métricas.

Bloque 5. Estadística y Probabilidad

CE-5.1. Describir y comparar conjuntos de datos de distribuciones bidimensionales, con
variables discretas o continuas, procedentes de contextos relacionados con el mundo científico
y obtener los parámetros estadísticos más usuales, mediante los medios más adecuados (lápiz
y papel, calculadora, hoja de cálculo) y valorando, la dependencia entre las variables.
CE-5.2. Interpretar la posible relación entre dos variables y cuantificar la relación lineal
entre ellas mediante el coeficiente de correlación, valorando la pertinencia de ajustar una
recta de regresión y, en su caso, la conveniencia de realizar predicciones, evaluando la
fiabilidad de las mismas en un contexto de resolución de problemas relacionados con
fenómenos científicos.
CE-5.3. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas
con la estadística, analizando un conjunto de datos o interpretando de forma crítica



informaciones estadísticas presentes en los medios de comunicación, la publicidad y otros
ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la presentación de los datos
como de las conclusiones.
Matemáticas II. 2o Bachillerato
En el RD 1105/2014 se encuentran los criterios de evaluación y estándares de
aprendizaje evaluables diferenciados por bloques para Matemáticas II de 2o Bachillerato:

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas

CE-1.1. Expresar verbalmente de forma razonada el proceso seguido en la resolución de
un problema.
CE-1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas,
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.
CE-1.3. Realizar demostraciones sencillas de propiedades o teoremas relativos a
contenidos algebraicos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos.
CE-1.4. Elaborar un informe científico escrito que sirva para comunicar las ideas
matemáticas surgidas en la resolución de un problema o en una demostración, con el rigor y la
precisión adecuados.
CE-1.5. Planificar adecuadamente el proceso de investigación, teniendo en cuenta el
contexto en que se desarrolla y el problema de investigación planteado.
CE-1.6. Practicar estrategias para la generación de investigaciones matemáticas, a partir
de: a) la resolución de un problema y la profundización posterior; b) la generalización de
propiedades y leyes matemáticas; c) Profundización en algún momento de la historia de las
matemáticas; concretando todo ello en contextos numéricos, algebraicos, geométricos,
funcionales, estadísticos o probabilísticos.
CE-1.7. Elaborar un informe científico escrito que recoja el proceso de investigación
realizado, con el rigor y la precisión adecuados.
CE-1.8. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la
identificación de problemas en situaciones de la realidad.
CE-1.9. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas
de la realidad cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o
construidos.
CE-1.10. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer
matemático.
CE-1.11. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones
desconocidas.
CE-1.12. Reflexionar sobre las decisiones tomadas, valorando su eficacia y aprendiendo
de ellas para situaciones similares futuras.
CE-1.13. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas, de forma autónoma,
realizando cálculos numéricos, algebraicos o estadísticos, haciendo representaciones gráficas,
recreando situaciones matemáticas mediante simulaciones o analizando con sentido crítico
situaciones diversas que ayuden a la comprensión de conceptos matemáticos o a la resolución
de problemas.
CE-1.14. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual
en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información relevante en
Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, haciendo exposiciones y
argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en entornos apropiados para facilitar la
interacción.



Bloque 2. Números y álgebra.
CE-2.1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices para describir e
interpretar datos y relaciones en la resolución de problemas diversos.
CE-2.2. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y
resolverlos utilizando técnicas algebraicas determinadas (matrices, determinantes y sistemas
de ecuaciones), interpretando críticamente el significado de las soluciones.

Bloque 3. Análisis.

CE-3.1. Estudiar la continuidad de una función en un punto o en un intervalo, aplicando
los resultados que se derivan de ello.
CE-3.2. Aplicar el concepto de derivada de una función en un punto, su interpretación
geométrica y el cálculo de derivadas al estudio de fenómenos naturales, sociales o
tecnológicos y a la resolución de problemas geométricos, de cálculo de límites y de
optimización.
CE-3.3. Calcular integrales de funciones sencillas aplicando las técnicas básicas para el
cálculo de primitivas.
CE-3.4. Aplicar el cálculo de integrales definidas en la medida de áreas de regiones
planas limitadas por rectas y curvas sencillas que sean fácilmente representables y, en general,
a la resolución de problemas.

Bloque 4. Geometría

CE-4.1. Resolver problemas geométricos espaciales, utilizando vectores.
CE-4.2. Resolver problemas de incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y
planos utilizando las distintas ecuaciones de la recta y del plano en el espacio.
CE-4.3. Utilizar los distintos productos entre vectores para calcular ángulos, distancias,
áreas y volúmenes, calculando su valor y teniendo en cuenta su significado geométrico.
Bloque 5. Estadística y Probabilidad

CE-5.1. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos simples y
compuestos (utilizando la regla de Laplace en combinación con diferentes técnicas de recuento
y la axiomática de la probabilidad), así como a sucesos aleatorios condicionados (Teorema de
Bayes), en contextos relacionados con el mundo real.
CE-5.2. Identificar los fenómenos que pueden modelizarse mediante las distribuciones
de probabilidad binomial y normal calculando sus parámetros y determinando la probabilidad
de diferentes sucesos asociados.
CE-5.3. Utilizar el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas
con el azar y la estadística, analizando un conjunto de datos o interpretando de forma crítica
informaciones estadísticas presentes en los medios de comunicación, en especial los
relacionados con las ciencias y otros ámbitos, detectando posibles errores y manipulaciones
tanto en la presentación de los datos como de las conclusiones.

Libre configuración autonómica: Ampliación de Matemáticas 2o Bachillerato.
Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de esta materia de
libre configuración ofertada para el alumnado que cursa Matemáticas II abarcan tanto los de
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales como los establecidos para Matemáticas II
detallados anteriormente


